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 La evaluación por competencias clave 
requiere una nueva forma de evaluar.  

 

 La evaluación por área/materias (criterios de 
evaluación) deja atrás la idea de evaluar los 
instrumentos de evaluación (cuaderno, 
actitud hacia la asignatura, tarea…) para 
evaluar los criterios mediantes distintos 
instrumentos. 

 

 El cuaderno Séneca nos facilita las 
herramientas para esta nueva forma de 
trabajar. 

Introducción 



 EVALUADOR -> Permite evaluar (todo el claustro) 

 

 COORDINADOR -> Permite gestionar programaciones 
y pesos a los criterios (Jefes de área, Jefes de 
Departamento, Feie…) 

 

 ELABORADOR -> (alumnado-evaluación – currículo 
por competencias – configuración) -> Permite 
elaborar programaciones didácticas 

1. Configuración de Perfiles 
(Desde perfil de Dirección) 



 En la ruta: alumnado-evaluación – currículo 
por competencias – configuración, 
decidiremos si evaluamos por criterios o por 
estándares. 

 Ojo!!!! Esta decisión afecta a todo el claustro 

 (Preferiblemente criterios) 

2. ¿Criterios o Estándares? 



 Para ponderar los criterios debemos seguir la ruta siguiente:  
Alumnado – Evaluación – Currículo por competencias – 
Programaciones didácticas  

( es necesario ser coordinador) 

 

 

 

 

3. Ponderación de Criterios 





 Elegimos la asignatura y pinchamos sobre Elementos y 
desarrollos curriculares 

 Elegimos grupo, y en el menú desplegable pinchamos 
criterios de evaluación. 

 

 

 





 Al pinchar en criterios, ya tendremos acceso a los criterios de 
evaluación de nuestra asignatura. Es entonces cuando podemos 
ponderarlos y para ello debemos pulsar el segundo icono de la 
parte superior derecha, perfil área/materia 

 

 

 



 Podemos determinar un método de calificación por defecto para 
todos los criterios o uno para cada criterio (Continua o aritmética) 

 Debemos dar un peso a todos los criterios (deben sumar 100) 

 Séneca por defecto asigna el mismo porcentaje a todos los criterios 

 

 

 



 Al terminar de ponderar los criterios, guardamos los cambios  y 
podremos exportar los datos a distintos formatos. Puede ser 
interesante exportarlos a pdf para añadir a nuestras 
programaciones. 

 

 

 



  Debemos establecer la relación curricular de cada criterio 
de evaluación con el resto de elementos curriculares 
(objetivos – contenidos - estándares) 

 

 Para ellos seguimos la ruta alumnado – evaluación – 
currículo por competencias – programaciones didácticas. 

 

 Seleccionamos etapa, materia y en el menú desplegable 
elegimos elementos y desarrollos curriculares. 

 

 Seleccionamos el curso, y en el menú desplegable elegimos 
relaciones curriculares. 

4. Relaciones Curriculares 









Ejemplo de tabla que relaciona los elementos curriculares, cursos e 
instrumentos de evaluación para añadir a programación 

 

 

 



Ejemplo de programación elaborada en Séneca 

 

 



5. Programaciones 

  Para poder elaborar las programaciones didácticas, debemos 
estar dados de alta como coordinadores o elaboradores.  

 



 Si somos coordinadores nos aparecerán todas las asignaturas, 
si somos elaboradores sólo aquellas para las que nos han 
habilitado. 

 



 Seleccionamos nuestra asignatura, pinchamos sobre ella y en el 
desplegable, accedemos a aspectos generales 

 



Completamos los apartados 
señalados con * y validamos 

 



  Una vez completados los aspectos generales se activa la 
pestaña de elementos y desarrollo curricular, desde donde 
completaremos nuestra programación. 

 





 Se esquematizan las unidades didácticas a impartir, con su 
temporalización y breve justificación. 

 Si es necesario, podemos añadir nuevos apartados a nuestra 
programación 

 



  Una vez rellenos todos los apartados, podemos pedir el pdf de 
nuestra programación accediendo a documentos, y siguiendo la 
ruta alumnado-evaluación-currículo por competencias-
programaciones  

 


